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RESOLUCIÓN 44.CP.2014 

El Consejo Politécnico en sesión  de viernes 7 de Febrero de 2014 como continuación a la 

sesión ordinaria realizada el martes 04 de Febrero de 2014,  

CONSIDERANDO: 

Que,  el artículo 3 numeral 1 de la Constitución de la República estable ce como deber del 

Estado garantizar sin discriminación alguna el efectivo goce de los derechos establecidos 

en la Constitución y en los instrumentos internacionales, en particular la educación, la 

salud, la alimentación, la seguridad social y el agua para sus habitantes;  

Que,  el artículo 26 de la Constitución consagra que la educación es un derecho de las 

personas a lo largo de su vida y un deber ineludible e inexcusable del Estado. Constituye 

un área prioritaria de la política pública y de la inversión est atal, garantía de la igualdad e 

inclusión social y condición indispensable para el buen vivir. Las personas, las familias y la 

sociedad tienen el derecho y la responsabilidad de participar en el proceso educativo.  

Que,  el artículo 227 de la Constitución de  la República establece que la administración 

pública constituye un servicio a la sociedad que se rige por los principios de eficacia, 

eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, 

participación, planificación, transpar encia y evaluación;  

Que,  el artículo 350 de la Constitución de la República establece que el Sistema de 

Educación Superior tiene como finalidad la formación académica y profesional con visión 

científica y humanista; la investigación científica y tecnológic a; la innovación, promoción, 

desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de soluciones para los 

problemas del país, en relación con los objetivos del régimen de desarrollo;  

Que,  el artículo 351 de la Constitución vigente establece que el Sistema de Educación 

Superior estará articulado al Sistema Nacional de Educación y al Plan Nacional de 

Desarrollo; la ley establecerá los mecanismos de coordinación del Sistema de Educación 

Superior con la Función Ejecutiva. Este sistema se regirá p or los principios de autonomía 

responsable, cogobierno, igualdad de oportunidades, calidad, pertinencia, integralidad, 
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autodeterminación para la producción del pensamiento y conocimiento, en el marco del 

diálogo de saberes, pensamiento universal y producci ón científica tecnológica global.  

Que,  el artículo 355 de la Constitución de la República establece que: El Estado 

reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica, 

administrativa, financiera y orgánica, acorde con los objetivos d el régimen de desarrollo y 

los principios establecidos en la Constitución;  

Que,  el artículo 3 de la Ley Orgánica de Educación Superior señala que la Educación 

Superior de carácter humanista cultural y científica constituye un derecho de las personas 

y un b ien público social que, de conformidad con la Constitución de la República, 

responderá al interés público y no estará al servicio de intereses individuales y 

corporativos;  

Que,  el artículo 18 literal b) y e) de la Ley Orgánica de Educación Superior, facult a a las 

Universidades la libertad para expedir sus estatutos y gestionar sus procesos internos;  

Que,  el art²culo 46 de la Ley Org§nica de Educaci·n Superior, establece: óPara el ejercicio 

del cogobierno las universidades y escuelas politécnicas definirán y  establecerán órganos 

colegiados de carácter académico y administrativo así como unidades de apoyo. Su 

organización, integración, deberes y atribuciones constaran en sus respectivos estatutos y 

reglamentos, en concordancia con sus misión y las disposicione s establecidas en esta 

Leyó; 

Que,  el art²culo 47 de la Ley Org§nica de Educaci·n Superior, establece: òLas 

universidades y escuelas politécnicas públicas y particulares obligatoriamente tendrán 

como autoridad máxima a un órgano colegiado académico superior  que estará 

integrado por autoridades, representantes de los profesores, estudiantes y graduados.  

Que,  la Disposición General Primera de la Ley Orgánica de Educación Superior establece 

que a fin de ser aplicado dicho cuerpo legal, todas las instituciones q ue conforman el 

Sistema de Educación Superior adecuarán su estructura orgánica funcional, académica, 

administrativa, financiera y estatutaria a las disposiciones del nuevo ordenamiento jurídico 

contemplado en este cuerpo legal, a efectos que guarden plena concordancia y 

armonía con el alcance y contenido de esta Ley.  
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Que,  la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo es una Institución de Educación 

Superior, de derecho público, autónoma, sin fines de lucro con domicilio principal en la 

ciudad de Riobamba, p rovincia de Chimborazo creada mediante Ley Constitutiva No. 

6909 publicada en el registro oficial No. 173 del 7 de mayo de 1969 y el decreto No. 1223 

publicado en el registro oficial No 425 del 6 de noviembre de 1973, mediante el cual 

obtuvo la actual deno minación.  

Que,  mediante Resolución No. RPC -SO-27-No.278-2013, expedida por el Consejo de 

Educación Superior, el 17 de julio de 2013, se aprueba el Estatuto Politécnico de la 

escuela Superior Politécnica de Chimborazo, mismo que fuere notificado mediante of icio 

Nro.CES-SG-2013-0920, de fecha 02 de agosto de 2013, suscrito por el Doctor Juan 

Francisco Delgado Ponce, Secretario General Ad -hoc, subrogante del Consejo de 

Educación Superior y recibido a través de la Secretaría General de la ESPOCH el día 19 de 

ag osto de 2013.  

Que,  el Estatuto Polit®cnico vigente en la disposici·n transitoria cuarta, establece: òEl 

Consejo Politécnico en un plazo de ciento ochenta (180) días, contados a partir de la 

notificación con la resolución de aprobación del presente Estatuto  Politécnico por el 

Consejo de Educación Superior, expedirá o reformará los siguientes instrumentos legales: 

(é) ii) Reglamento Org§nico de Gesti·n Organizacional de la Escuela Superior Polit®cnica 

de Chimborazoó. 

Que,  el Consejo Politécnico constituye la autoridad máxima de la Escuela Superior 

Politécnica de Chimborazo;  

Que, el art²culo 13 letra z) del Estatuto Polit®cnico, se¶ala: òSon atribuciones y deberes del 

Consejo Polit®cnico: (é) Aprobar y reformar en una sola discusi·n los reglamentos y 

resolucion es normativas internas presentados a su conocimiento por los distintos órganos 

polit®cnicos (é)ó; 

Que,  es necesario modernizar la estructura orgánica de la Escuela Superior Politécnica de 

Chimborazo mejorando los procesos y optimizando el talento humano, a  fin de cumplir los 

objetivos de la institución y del Plan Nacional para el Buen Vivir;  
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Que,  la filosofía de una gestión por procesos se fundamenta en el análisis permanente y 

mejoramiento continuo de los procesos institucionales y su correspondencia con l as 

políticas nacionales; y,  

Que , se conoció el oficio número 052.VA.ESPOCH.14, de 29 de enero de 2014 suscrito por 

el Ingeniero Marcelo Donoso V. Vicerrector Administrativo en el cual solicita se considere 

la aprobaci·n del òReglamento Org§nico de Gesti·n Organizacional por Procesos de la 

Escuela superior Polit®cnica de Chimborazoó 

En ejercicio de sus atribuciones y de la Autonomía Responsable que le otorga la Ley 

Orgánica de Educación Superior, en los artículos 17,18, y 159, en concordancia con lo 

que seña la el artículo 13 letra z) del Estatuto Politécnico vigente y e n base a las 

disposiciones jurídicas invocadas y a las consideraciones expuestas, este Organismo, por 

unanimidad.   

 

RESUELVE: 

Artículo Único. - Aprobar el REGLAMENTO ORGÁNICO DE GESTIÓN ORGANIZACIONAL POR 

PROCESOS DE LA ESCUELA SUPERIOR POLITECNICA DE CHIMBORAZO 

 

 

òREGLAMENTO ORGćNICO DE GESTIĎN ORGANIZACIONAL POR PROCESOS DE LA ESCUELA 

SUPERIOR POLITECNICA DE CHIMBORAZOó 

 

TITULO I 

 

DE LA  GESTION ORGANIZACIONAL POR PROCESOS 

 

CAPITULO I 

 

Del Direccionamiento Estratégico  

 

Art. 1 Misión. Formar profesionales e investigadores competentes, que contribuyan al 

desarrollo sustentable del país y a la construcción de la sociedad del buen vivir.  
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Art. 2 Visión. Ser la institución líder de docencia con inve stigación, que garantice la 

formación profesional y de investigadores, la generación de ciencias y tecnologías para 

el desarrollo humano integral, con reconocimiento nacional e internacional.  

 

Art. 3. Objetivo Estratégicos  

 

Los objetivos estratégicos será n: 

 

a.  Formar profesionales líderes, humanistas, emprendedores, con sólidos conocimientos 

científicos, tecnológicos; con capacidad de auto -educarse; de comprender la 

realidad socioeconómica del país, Latinoamérica y el mundo; que cultiven la paz, la 

verdad, l a ética, la solidaridad; que sean ciudadanos responsables que contribuyan 

creativa y eficazmente  a la construcción del derecho del buen vivir, en el marco de 

la interculturalidad y la plurinacionalidad, del respeto a la diversidad y la convivencia 

armónic a con la naturaleza;  

 

b.  Aportar al desarrollo del pensamiento universal y al conocimiento, revitalización, 

preservación y enriquecimiento de los saberes y culturas ancestrales, orientadas al 

despliegue de la producción científica y a la trasferencia e innova ción tecnológica;  

 

c.  Promover el respeto de los derechos de la naturaleza, la preservación de un ambiente 

sano y una educación y cultura ecológica;  

 

d.  Constituir espacios para el fortalecimiento del estado constitucional de derechos y 

justicia social, soberano , independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico;  

 

e. Desarrollar programas de formación a nivel de grado, posgrado y educación 

continua, basados en la investigación y la producción de bienes y servicios;  

 

f. Fortalecer en las y los estudiantes un  espíritu crítico -reflexivo orientado al logro de la 

autonomía personal, en un marco de libertad de pensamiento y de pluralismo 

ideológico;  

 

g.  Potenciar la investigación e innovación científica, tecnológica, pedagógica y de los 

saberes ancestrales;  
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h. Contribu ir al desarrollo local y nacional de manera permanente a través del trabajo y 

servicio comunitario de vinculación con la sociedad;  

 

i. Trabajar para la trasformación académica, administrativa y el mejoramiento continuo 

a través de la implementación de proceso s de calidad en todas sus actividades; y,  

 

j. Rendir cuentas a la sociedad y a los organismos determinados por la Ley, sobre el 

cumplimiento de su misión y objetivos.  

 

Art. 4. Principios  

 

La ESPOCH es una comunidad académica de profesoras y profesores, invest igadoras e 

investigadores, estudiantes, servidoras y servidores, trabajadoras y trabajadores, que se 

rigen por los principios de:  

 

 Autonomía Responsable  

 Rendición social de cuentas  

 Democracia  

 Cogobierno  

 Libertad de cátedra  

 Igualdad de oportunidades  

 Gratuid ad  

 Calidad  

 Pertinencia  

 Integralidad y autodeterminación para la producción del pensamiento y 

conocimiento, en el marco del dialogo de saberes, pensamiento universal y 

producción científica tecnológica global.  

 

Art.5 Valores  

 

 

TITULO II 

 

DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL POR PROCESOS 

 

CAPITULO I 

 

DE LA ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
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Art. 6 Estructura organizacional .- La estructura organizacional por procesos de la Escuela 

Superior Politécnica de Chimborazo, se alinea con su misión consagrada en la 

Constitución de la República, Ley Orgánica de Educación Superior y el Estatuto 

Politécnico, se sustenta en la filosofía y enfoque de productos, servicios y procesos, con el 

propósito de asegurar su ordenamiento orgánico.  

 

Art. 7 Procesos de la Escuela Superior Politécnica  de Chimborazo .-Las actividades que se 

desarrollan en la ESPOCH, se constituyen en Procesos necesarios para generar productos 

demandados por clientes internos o externos.  

 

Los procesos de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo se ordenan y clasifica n en 

función de su grado de contribución o valor agregado al cumplimiento de la misión 

institucional.  

 

a.  Procesos gobernantes. -Son aquellos que orientan la gestión institucional a través de la 

formulación de políticas, la expedición de directrices, políticas , normas, 

procedimientos, planes estratégicos, acuerdos, resoluciones e instrumentos para el 

funcionamiento de la organización, la articulación, coordinación y establecimiento de 

mecanismos para la ejecución de los planes, programas, proyectos, directrices  para el 

buen desempeño de la gestión educativa.  

 

b.  Procesos agregadores de valor o misionales .-Son los responsables                  de generar 

el portafolio de productos y servicios, administran y controlan los productos y servicios 

destinados a usuarios e xternos, permiten cumplir con la misión institucional, los 

objetivos estratégicos y constituyen la razón de ser de la Institución.  

 

c.  Procesos habilitantes. - Son aquellos encaminados a generar productos y servicios de 

asesoría y apoyo logístico para producir  el portafolio de productos institucionales 

demandados por los procesos gobernantes, agregadores de valor y para sí mismos, 

viabilizando la gestión. Se clasifican en procesos de asesoría y procesos de apoyo.  

 

 

TITULO III 

ESTRUCTURA ORGANIZATIVA 

 

Art. 8 Estructura Organizativa .- La Escuela Superior Politécnica de Chimborazo, tendrá la 

siguiente estructura organizacional sustentada en su misión y objetivos institucionales:   
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1. PROCESOS GOBERNANTES: 

1.1. Consejo Politécnico  

1.2. Rectorado  

1.3. Vicerrectorado Académico  

1.4. Vicerre ctorado de Investigación y Posgrado  

1.5. Vicerrectorado Administrativo  

2. PROCESOS AGREGADORES DE VALOR: 

2.1. Gestión Académica de Grado:  

2.1.1. Decanatos  

2.1.2. Vicedecanatos  

2.1.3. Direcciones de Escuela  

2.1.4. Direcciones de Extensiones  

2.1.5. Direcciones de Centros Académicos  

2.1.6. Dirección del Instituto  de Educación Semipresencial, a Distancia y Virtual  

2.1.7. Dirección de Desarrollo Académico  

2.1.8. Secretaría Académica de Grado  

2.2. Gestión de Investigación y Posgrado  

2.2.1. Dirección del Instituto de Posgrado y Educación a Continua  

2.2.2. Dirección del Instituto de Investigaciones  

2.2.3. Dirección de Publicaciones  

2.2.4. Secretaría Académica de Posgrado  

2.3. Gestión de Vinculación y Servicios a la Comunidad  

2.3.1. Dirección de Vinculación  

3. PROCESOS HABILITANTES 

3.1. PROCESOS HABILITANTES DE ASESORÍA: 

3.1.1. Comisión Institucional Académica de Grado  

3.1.2. Comisión Institucional d e Investigación y Posgrado  

3.1.3. Dirección de Planificación  

3.1.4. Dirección de Evaluación y Aseguramiento de la Calidad  

3.1.5. Dirección Jurídica  

3.1.6. Dirección de Auditoría Interna  

3.1.7. Dirección de Comunicación y Relaciones Públicas  

3.1.8. Comité Consultivo de Graduados  

3.2. PROCESOS HABILITANTES DE APOYO: 

3.2.1. Secretaría General  

3.2.2. Dirección de Talento Humano  

3.2.3. Dirección de Bienestar Estudiantil  
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3.2.4. Dirección Financiera  

3.2.5. Dirección Administrativa  

3.2.6. Dirección de Tecnologías de la Información y Comunicación  

3.2.7. Dirección de Mantenimiento y Desarrollo Físico  

3.2.8. Dirección de Relaciones Nacionales e Internacional  

3.2.9. Unidades Servicios Complementarios a la Academia  
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Representaciones gráficas. - Se define la siguiente representación gráfica:  

 

a)  Mapa de Procesos  
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TITULO IV  

 

DE LOS PROCESOS GOBERNANTES 

 

CAPITULO I  

 

Del Consej o Politécnico  

 

Artículo 9. Misión Consejo Politécnico. - 

El Consejo Politécnico  Es el órgano  colegiado académico superior de la Escuela 

Superior Politécnica de Chimborazo, que se encarga de: Formular, aprobar e 

implementar políticas, expedir normas intern as y resolver sobre asuntos relacionados 

con el desarrollo de la docencia, investigación, vinculación con la sociedad y 

gestión.  

Es el único Órgano de Cogobierno Institucional y su conformación se realizara 

respetando los porcentajes establecidos en la Ley ; sus funciones serán ejercidas para 

validar los planes y propuestas de las autoridades académicas y administrativas de 

la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo.  

CAPITULO II 

 

Del Rectorado  

 

Artículo 10. Misión Rectorado. -  

 

Dirigir, organizar, coordi nar y controlar los procesos de implementación de la política 

y gestión académica, investigativa, de vinculación y gestión administrativa 

institucional, representar legal y administrativamente a la Institución ante organismos 

y autoridades nacionales y ext ranjeras, para el cumplimiento de la misión y objetivos 

Institucionales y normas de la gestión de la Escuela Superior Politécnica de 

Chimborazo.  

 

Responsable: Rectora o Rector  

 

Atribuciones y Responsabilidades:  

Son las que constan en el Art. 18 del Estatut o Politécnico 2013 y las demás 

establecidas en la Ley.  
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CAPITULO III 

 

De los Vicerrectorados  

 

Art. 11 Vicerrectorados  

 

En la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo existen tres Vicerrectorados: 

Académico, de Investigación y Posgrado y Administrativo  

 

SECCION I 

 

Del Vicerrectorado Académico  

 

Art. 12. Misión Vicerrectorado Académico. - 

 

Dirigir planificar, regular, gestionar y controlar los procesos de gestión académica y 

docente de grado, desarrollando políticas, planes, programas y proyectos, acorde 

co n los objetivos y misión de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo  

 

Responsable: Vicerrectora o Vicerreector Académico  

 

Atribuciones y Responsabilidades:  

 

Son las que constan en el Art. 20 del Estatuto Politécnico 2013 y las demás 

establecidas en la  Ley. 

 

SECCION II 

 

Del Vicerrectorado de Investigación y Posgrado  

 

Art. 13. Misión Vicerrectorado de Investigación y Posgrado. - 

 

Planificar, organizar, dirigir, difundir y evaluar los procesos relacionados con la 

investigación y posgrado, para lo cual ejec uta procesos de coordinación y 

seguimiento; orientados a cumplir con los objetivos y misión de la Escuela Superior 

Politécnica de Chimborazo, acorde con la demanda de la sociedad.  

 

Responsable: Vicerrectora o Vicerreector de Investigación y Posgrado  
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Atribu ciones y Responsabilidades:  

 

Son las que constan en el Art. 23 del Estatuto Politécnico 2013 y las demás 

establecidas en la Ley.  

 

SECCION III 

 

Del Vicerrectorado Administrativo  

 

Art.14. Misión Vicerrectorado Administrativo. - 

 

Gestionar y administrar los pr ocesos de gestión de Secretaría General, Talento 

Humano, Bienestar Estudiantil, Financieros, Administrativos, Tecnologías de 

Información y Comunicación, Mantenimiento y Desarrollo Físico, Relaciones 

Nacionales e Internacionales y Servicios Complementarios a la Academia; así como 

coordinar la consecución de los planes, programas y proyectos requeridos para los 

procesos institucionales de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo.  

 

Responsable: Vicerrectora o Vicerreector Administrativo  

 

Atribuciones y Re sponsabilidades:  

 

Son las que constan en el Art. 26 del Estatuto Politécnico 2013 y las demás 

establecidas en la Ley.  

 

TITULO V  

 

DE LOS PROCESOS AGREGADORES DE VALOR 

 

CAPITULO I  

 

GESTION ACADÉMICA DE GRADO 

 

SECCION I 

 

De las Facultades  
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Art. 15. Facultad es. En la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo existen las 

facultades de: Administración de Empresas, Ciencias, Ciencias Pecuarias, 

Informática y Electrónica, Mecánica, Recursos Naturales y Salud Pública.  
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Misión de las Facultades  

 

Las Facultad es son unidades académicas de carácter científico, tecnológico y 

humanístico. Se organizan en escuelas, carreras de la matriz o extensiones, centros y 

unidades de apoyo. Otorgan títulos de tercer nivel, de grado.  

 

Responsable : Decana o Decano  

 

Atribuciones  y Responsabilidades:  

 

Son las que constan en el Art. 100 del Estatuto Politécnico 2013 y las demás 

establecidas en la Ley.  

 

Procesos  

 

Para el cumplimiento de sus atribuciones y responsabilidades, las Facultades están 

estructuradas por los procesos de: Ges tión Académica de Grado, Vinculación, 

Gestión Administrativa y Gestión de la Calidad.  

 

a)  Proceso: Gestión Académica de Grado  

 

Formar profesionales con conciencia  económica social y ecológica, que 

contribuyan a solucionar los problemas de la sociedad.  

 

Está conformado por los subprocesos de: Planificación académica y Diseño 

curricular, Registro y matrícula, Formación académica, Evaluación y promoción 

académica; y, Graduación y titulación.  
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Subproceso Planificación académica y diseño curricular  

 

Efectúa la planificación académica para la enseñanza de idiomas a las y los 

estudiantes politécnicos.  

Productos del Subproceso Planificación académica y diseño curricular  

 

 Plan académico  

 Informe de ejecución del plan académico  

 Currículo actualizado  

 

Subproceso Regist ro y matrícula  

 

Registra la información personal, académica de las y los estudiantes.  

 

Productos del Subproceso Registro y matrícula  

 

 Certificados de matrículas  

 Listados de estudiantes  



ACREDITADA 

ESCUELA SUPERIOR POLITECNICA DE CHIMBORAZO 

Pan. Sur Km.1 ½ * Telefax 26317009/ 2998 200 Ext. 108 sgeneral@espoch.edu.ec  

SECRETARÍA GENERAL 

_______________________________________________________________ 
 

 

 

 

 

Subproceso Formación académica  

 

Proporciona una educación de calidad, técnica, científica y humanística a fin de 

desarrollar competencias y promover cambios conductuales en los estudiantes.  

 

Productos del Subproceso Formación académica  

 

 Certificaciones de aprobación académica  

 Informes de promoción  

 Informes de deserción  

 Repor tes estadísticos  

 

Subproceso Evaluación y promoción académica  

 

Evalúa  a través de un proceso integral, sistémico, gradual y continuo el aprendizaje 

de los estudiantes, la eficacia de los  métodos y técnicas de enseñanza, la 

capacidad científica y pedagógi ca de los profesores, la adecuación de los planes 

de estudio, con el fin de dar cumplimiento a las expectativas de los diseños 

curriculares.  

 

Productos del Subproceso Evaluación y promoción académica  

 

 Exámenes parciales y supletorios  

 Evaluación del desempe ño docente  

 Pruebas de evaluación a los estudiantes  

 

Subproceso Graduación y titulación  

 

Gradúa estudiantes en el tiempo establecido con competencias profesionales, para 

contribuir al desarrollo del país.  

 

Productos del Subproceso Graduación y titulación  

 

 Profesionales Graduados Y Titulados  

 

 

 



ACREDITADA 

ESCUELA SUPERIOR POLITECNICA DE CHIMBORAZO 

Pan. Sur Km.1 ½ * Telefax 26317009/ 2998 200 Ext. 108 sgeneral@espoch.edu.ec  

SECRETARÍA GENERAL 

_______________________________________________________________ 
 

 

 

 

b)  Proceso: Vinculación  

 

Realiza  vinculación y servicios a la comunidad, a través de actividades de 

docencia extracurricular, prácticas y pasantías preprofesionales.  

 

Está conformado por los subprocesos de: Vinculación d e docencia y Servicios a la 

comunidad.  

 

 
 

Subproceso Vinculación de la docencia  

 

Realizar docencia extracurricular a la comunidad, priorizando los sectores rurales y 

marginados de la población.  

 

Productos del Subproceso Vinculación de la docencia  

 

 Plan de  vinculación  

 Informe de ejecución del plan de vinculación  

 Acuerdos de vinculación  

 Acciones formativas proporcionadas  
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 Acciones de mejora  

 

Subproceso Servicios a la comunidad  

 

Proporcionar servicios a la comunidad a través de la realización de prácticas y 

pa santías preprofesionales.  

 

Productos del Subproceso Servicios a la comunidad  

 

 Informe de ejecución del plan de vinculación  

 Acuerdos de vinculación  

 Prácticas y pasantías proporcionadas  

 Acciones de mejora  

c)  Proceso: Gestión Administrativa  

 

Efectuar actividades  administrativas y de gestión tendientes a obtener los recursos 

necesarios; con la finalidad de garantizar la calidad en los procesos académicos de 

la facultad.  

 

Está conformado por los subprocesos de: Planificación, Ejecución, Evaluación y 

Actuación.  
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Subproceso Planificación  

 

Estructurar las actividades de la facultad a corto, mediano y largo plazo, con la 

finalidad de administrar y gestionar los recursos y alcanzar los objetivos propuestos.  

 

Productos del Subproceso Planificación  

 

 Planes estratégicos  

 Palanes operativos anuales  

 

Subproceso Ejecución  

 

Implementar los planes propuestos para alcanzar los objetivos.  

 

Productos del Subproceso Ejecución  

 

 Informe de ejecución de planes estratégicos  

 Informe de ejecución de planes operativos  

 

 

Subproceso Evaluac ión  

 

Realiza el monitoreo y evaluación de los resultados alcanzados en relación con lo 

planificado, a fin de promover acciones de mejora continua.  

 

Productos del Subproceso Evaluación  

 

 Informe de evaluación  

Subproceso Actuación  

 

Realiza acciones para promo ver la mejora, a fin de corregir las disfunciones o 

desviaciones detectadas.  

 

Productos del Subproceso Actuación  

 

 Acciones de mejora  

 Informe de acciones de mejora  
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d)  Proceso: Gestión de la Calidad  

 

Aplica políticas, objetivos,  metas, estrategias e instrumen tos establecidos en los 

planes de evaluación, a fin de obtener información confiable y oportuna, para 

cumplir con los parámetros de evaluación.  

 

Está conformado por los subprocesos de: Planificación, Autoevaluación y 

Evaluación.  

 

 
 

Subproceso Planificació n 

 

Determina las políticas, objetivos, estrategias y responsabilidades}, que garanticen el 

proceso de acreditación de las carreras que conforman la facultad en función de 

los indicadores establecidos por el CEAACES.  

Productos del Subproceso Planificación  

 

 Plan de evaluación de las carreras con fines de acreditación  

 

Subproceso Autoevaluación  

 



ACREDITADA 

ESCUELA SUPERIOR POLITECNICA DE CHIMBORAZO 

Pan. Sur Km.1 ½ * Telefax 26317009/ 2998 200 Ext. 108 sgeneral@espoch.edu.ec  

SECRETARÍA GENERAL 

_______________________________________________________________ 
 

 

 

 

Identificar debilidades en el cumplimiento de los indicadores de calidad, a fin de 

diseñar planes de mejora que permita alcanzar los mismos.  

 

Productos del Subproceso Autoevaluación  

 

 Informe de autoevaluación  

 Plan de mejoramiento  

 

Subproceso Evaluación  

 

Cumplir con los estándares de evaluación cualitativos y cuantitativos, con la 

finalidad de garantizar una educación de calidad, ajustada al plan nacional del 

buen vivir y obtener la certificación de calidad.  

 

Productos del Subproceso Evaluación  

 

 Evidencias para acreditación  

 Informe de evaluación  

 

SECCION II  

 

De las Extensiones  

 

Art. 16. Extensiones .- Las Extensiones existentes las extensiones de Morona Santiago y 

la Nort e Amazónica.  
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Misión de las Extensiones  

 

Las extensiones son unidades de gestión académica localizadas en lugares distintos 

a la matriz, tiene como función la formación profesional de grado, para responder a 

las necesidades del sector geográfico de inf luencia.  

 

Responsable : Directora o Director de Extensión  

 

Atribuciones y Responsabilidades:  

 

Son las que constan en el Art. 109 del Estatuto Politécnico 2013 y las demás 

establecidas en la Ley.  

 

Procesos  

 

Para el cumplimiento de sus atribuciones y responsa bilidades, las Extensiones están 

estructuradas por los procesos de: Gestión Académica de Grado, Vinculación, 

Gestión Administrativa y Gestión de la Calidad.  

 

a)  Proceso: Gestión Académica de Grado  

 

Formar profesionales con conciencia  económica social y ecoló gica, que 

contribuyan a solucionar los problemas de la sociedad.  

 

Está conformado por los subprocesos de: Planificación académica y Diseño 

curricular, Registro y matrícula, Formación académica, Evaluación y promoción 

académica; y, Graduación y titulación.  

 




